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DECRETOS 

SecciBn ADMINISTRATIVA 
Que a este efecto se expidió, favorablemente 

Contaduría General de la Provincia; 
Salta, 11 de mayo de 1993. Por ello, 

DECRETO NQ 797 El Gobernador de la Provincia 
Secretaría  ene eral de la Gobernación D E C R E T A :  

Expediente N? 01-61.428/93 Corresponde 2. 
VISTO la reestructuración drgánica e institu- 

cional producida en la Jurisdicción Goberna- 
ción, según lo dispuesto por Decretos Nros. 
1007/92 y 550/93; y, 

CONSIDERANDO: 
Que durante el transcurso del Ejercicio 1992 

los gastos fueron imputados de conformidad a 
la codificación presupuestaria vigente con ante- 
rioridad al dictado del decreto No 1\007/92; 

Que en consecuencia, por estar en firme las 
imputaciones efectuadas con cargo al Ejercicio 
1992, d cual ya se encuentra cerrado, corres- 
ponde disponer que a partir del 1-1-93, se, pon- 
gan en vigencia los nuevos códigos presupues- 
tarios aprobadas por decreto N? 282/92, con 
las modificaciones que se efectúan como con- 
secuencia del didado d d  decreto N? 550/93 
que aprueba la estructura orgánico-funcional de 
las Unidades de Organización de la Secretaría 
General de la Gobernación y con igual vigencia 
se realice la reestructuración presupuestaria que 
este acto demanda, todo ello con encuadre en 
el artículo 28 de la Ley No 6694; 

Artículo lo - Modifícase el artículo lo d d  
decreto N? 282/92, dejándose establecido que 
los Códigos presupuestarios de las Unidades de 
Organizaci6n que conforman la Juisdicción 01, 
~e&taría General de la Gobernación, son las 
que figuran en el Anexo 1 del presente y ten- 
d r h  vigencia a partir del 1 de enero del aíio 
en curso. 

Art. 20 - Apruébase, con encuadre en o! 
artículo 26 de la Ley N? 6694, la nueva com- 
posición de los créditos presupuestarios de las 
Unidades de Organización integrantes de la Jii- 

risdicción 01, según planillas que como, Aneso 
11 forman parte d d  presente decreto, tod2 ello 
con vigencia a partir del 1 de enero dei co- 
rriente año. 

-!irt. 30 - Ordéncise que la Dirección Gene- 
ral de Administración de la Secretaría Ge iernl 
de la Gobernación, en coordinación con Conta- 
duría( General de la Provincia, procedan a reim- 
piitar las erogaciones ejecutadas a partir del 1 
enero del presente año, a fin de adacuarlas a 
la nueva apertura presupuestaria e institucional 
vigente a partir de esa fecha. 










































